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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			4033

			ANUNCIO de la delegada territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Bizkaia, por el que se somete al trámite de información pública el nuevo Proyecto de Explotación, Restauración y Estudio de Impacto Ambiental de la cantera Markomin-Goikoa ubicada en la concesión de explotación, de Sección C), denominada «Markomin-Goikoa» n.º 12.769, en el término municipal de Mañaria (Bizkaia), promovido por Hijos de León Amantegui, S.A. en el marco de solicitud de la 1.ª prórroga de la Concesión de Explotación, de Sección C), denominada «Markomin-Goikoa» n.º 12.769.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como en el artículo 77 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi y en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se somete a información pública conjunta el nuevo proyecto de explotación, proyecto de restauración y estudio de impacto ambiental de la cantera Markomin Goikoa ubicada en la concesión de explotación cuyos datos se detallan a continuación:

			a) Hijos de León Amantegui, S.A. ha solicitado, de acuerdo con el artículo 62, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y artículo 81.1 del Real Decreto 2857/1978,de 25 de agosto por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, la 1.ª prórroga de la concesión de explotación, de Sección C), denominada «Markomin-Goikoa» n.º 12.769, situada en el término municipal de Mañaria (Bizkaia), adjuntando a la solicitud el nuevo Proyecto de Explotación y Plan de Restauración asociado para el nuevo periodo así como el Estudio de Impacto Ambiental.

			b) Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental según artículos anteriormente indicados de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

			c) La competencia para la resolución de aprobación del Proyecto de Explotación y del Plan de Restauración, de la concesión de explotación, de Sección C), denominada «Markomin-Goikoa» n.º 12.769, situada en el término municipal de Mañaria (Bizkaia), es de la Delegación Territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Bizkaia, en uso de la competencia atribuida por el Decreto 410/2024, de 3 de diciembre (BOPV de 10-12-2024), por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad. Siendo este un acto definitivo contra el que podrán interponerse los recursos que en su caso correspondan.

			d) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental es de la Dirección de Administración Ambiental del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad.

			e) La Declaración de Impacto Ambiental está configurada como un acto de trámite, de carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo, que en este caso es la autorización del nuevo proyecto de explotación y restauración de la cantera Markomin Goikoa ubicada en la concesión de explotación, de Sección C), denominada «Markomin-Goikoa» N.º 12.769 en el término municipal de Mañaria (Bizkaia).

			f) La documentación que se expone a información pública estará a disposición del público interesado por un periodo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente Anuncio en el «Boletín Oficial del País Vasco»:

			● En las dependencias del Área de Minas de la Delegación Territorial de Bizkaia del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, sito en c/ General Concha 23, 5.ª planta, 48010 Bilbao, en horario de 09:30 a 13:00 horas (de lunes a viernes).

			● En la página web del Gobierno Vasco: http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/

			g) Ante la Delegación Territorial de Bizkaia, se podrán presentar, bien en soporte físico por escrito (por duplicado), en el registro general de la misma, o bien a través del registro electrónico general de la Administración Pública de la CAE en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/ o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

			h) Se advierte que las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y otros sujetos identificados en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligados a relacionarse por medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo. Con tal motivo, las alegaciones formuladas por cualquiera de ellos en este trámite de información pública deben obligatoriamente presentarse por medios electrónicos.

			En Bilbao, a 15 de septiembre de 2025.

			La delegada territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Bizkaia,

			M.ª JESUS MARKAIDA URIARTE.
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